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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Téngase en cuenta al momento de liquidar el crédito los abonos manifestados por 

el apoderado del extremo activo de la lid, en el archivo PDF No. 032 y 033 del 

expediente digital, en cuantía de $200.000 llevado a cabo el 28 de junio de 2022 y 

por $200.000 realizado el 22 de agosto de 2022, los cuales deberán ser imputados 

conforme a  los lineamientos del Art. 1653 del Código Civil. 

 

                  NOTIFIQUESE1, 

                                                 
1  El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.103 del 23 de septiembre de 2022.   
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